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JESUS ALBERTO CASTELLANOS 

GARZON

NACION-MINISTERIO DE EDUCACIONNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2017 00491

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

H. TRIBUNAL ADTVO DE SDER EN AUTO DEL 

15 DE MARZO DE 2021 QUE MODIFICÓ 

PARCIALMENTE EL AUTO DEL 26 DE FEBRERO 

DE 2019, FÍJESE EL LITIGIO, TENER COMO 

PRUEBAS LOS DCUTOS APORTADOS, CORRER 

TRASLADO A LAS PARTES Y MIN.PBCO POR 10 

DÍAS PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO....

ESE CLINICA GUANE EDILBERTO SARMIENTO CUADROSAcción de Repetición 18/08/2022

2018 00516

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TÉNGASE COMO PRUEBAS LAS APORTADAS 

CON LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN, 

FÍJESE EL LITIGIO, CÓRRASE TRASLADO A 

LAS PARTES Y AL MIN.PBCO POR 10 DÍAS 

PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

ANGIE CAROLINA ESTUPIÑAN 

CALDERON

MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2019 00198

Auto Admite Desistimiento Parcial

68001 33 33 014

00

ACCEDER A LA SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO DE LAS PRUEBAS 

TESTIMONIALES, CORRER TRASLADO POR 3 

DÍAS DE LA PRUEBA DCUTAL QUE OBRA EN 

EL ARCHIVO 18...

JAIRO ANDRES BLANCO PEREZ MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2019 00347

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TÉNGASE COMO PRUEBAS LAS APORTADAS 

CON LA DEMANDA Y CON LA 

CONTESTACIÓN, FÍJESE EL LITIGIO, CÓRRASE 

TRASLADO A LAS PARTES Y AL MIN.PBCO 

POR 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE 

FONDO...

REINALDO JAIMES JAIMES DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2020 00051

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE IEF S.A.S. HACE A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. ...

FRANCIS DAVID OVIEDO DOMINGUEZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2020 00056

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE IEF S.A.S. HACE A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. ...
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CAROLINA ACEROS ORTEGA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2020 00060

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE IEF S.A.S A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. ...

DARWIN ROBLES VANEGAS DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2020 00109

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE IEF S.A.S. A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A....

MAICOL ESTIVEN INFANTE MEDINA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2020 00110

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE IEF S.A.S. A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.....

OCTAVIO ANDRES GONZALEZ 

ESTRADA

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER - UIS

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2021 00093

Auto decide recurso

68001 33 33 014

00

NO REPONER NUMERAL 6 AUTO DEL 07 DE 

JULIO DE 2022 SOBRE LA PRUEBA DCUTAL 

SOLICITADA, CONCEDER APELACIÓN EFECTO 

DEVOLUTIVO SOBRE EL MISMO NUMERAL, 

REPONER NUMERAL 6 MISMO AUTO EN 

CUANTO AL INTERROGATORIO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL Y EN SU LUGAR 

ADICIONAR UN NUMERAL DÉCIMO 

TERCERO....

NELLY MORENO QUINTERO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2022 00012

Auto inadmite demanda

68001 33 33 014

00

DEJAR SIN EFECOTS JURÍDICOS EL AUTO DEL 

17 FEB. 2022, INADMITIR LA DEMANDA Y 

CONCEDER EL TÉRMINO DE 10 DÍAS PARA 

QUE PROCEDA A SUBSANAR LA DEMANDA....

OLGA PIEDAD  GUERRERO MUÑOZ CONCEJO MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA- UNIVERSIDAD DEL 

QUINDIO- AZUCENA CACERES ARDILA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2022 00027

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 014

00

POR NO SUBSANAR....

PARQUE INDUSTRIAL DE 

BUCARAMANGA P.H

CDMB - CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA 

MESETA DE BUCARAMANGA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2022 00032

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

EDGAR ARTURO FUENTES SANDOVAL NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2022 00045

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 014

00

POR NO SUBSANAR EN DEBIDA FORMA Y POR 

CADUCIDAD DEL SEGUNDO ACTO 

ADMINISTRATIVO DEMANDADO....

MARGARETH JULYANA HOLGUIN 

MARIÑO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

18/08/2022

2022 00047

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 014

00

POR NO SUBSANAR EN DEBIDA FORMA Y POR 

CADUCIDAD DEL SEGUNDO ACTO 

ADMINISTRATIVO DEMANDADO...
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ALVARO RONDON AZUERO MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción Popular 18/08/2022

2022 00211

Auto inadmite demanda

68001 33 33 014

00

SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 DÍAS 

PARA QUE PROCEDA A ADECUAR LA 

DEMANDA (HECHOS, 

FUNDAMENTOS,PRETENSIONES Y PRUEBAS) 

AL MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS...

SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
AVISO IMPORTANTE:  
 

 

 

Las decisiones que a continuación se adjuntan, son fiel reproducción del 

archivo original, sin embargo, para efectos de validar la autenticidad del 

documento a través del aplicativo de firma electrónica deberá solicitar el 

archivo individual correspondiente al correo electrónico 

adm14buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2013-00160-00   

Tipo de Proceso Reparación Directa 

Demandante(s): Graciliano Gómez Ríos 

Aminta Machuca de Gómez  

Demandado(s): Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y 

Sociedad Autopistas de Santander S.A.   

Llamados en 

Garantía:  

Autopistas de Santander S.A.  

Aseguradora QBE Seguros S.A. 

Segurexpo de Colombia S.A.  

Notificaciones:  draluisagaviria@hotmail.com 

zmb.asisjuridico@grodcoconcesiones.com.co 

buzonjudicial@ani.gov.co 

mcabrera@ani.gov.co 

dr.johnesteban@hotmail.com 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 

Providencia: Auto obedecer y cumplir  

 
Ingresa el expediente al Despacho informando que ya culminó el trámite de segunda 

instancia. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Santander en sentencia del 6 de diciembre de 2021, mediante la 

cual ADICIONA el numeral segundo de la sentencia de primera instancia proferida 

por este Despacho y CONFIRMA en los demás aspectos dicha sentencia. Se 

condena en costas a la parte demandada.   

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase con la liquidación de las costas del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  

 
 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 15 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 29 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 
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mailto:mcabrera@ani.gov.co
mailto:dr.johnesteban@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5cc36a5e727f7fc17056e08021fd72285ae51eb8710e0bc9c7050d2eaa16ed9c

Documento generado en 28/04/2022 02:41:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2017-00491-00   

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Jesús Alberto Castellanos C.C. 13.922.632 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG” 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co    
Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto obedecer y cumplir, ordena trámite (fijación 

de litigio, decreto de pruebas, alegatos de 

conclusión) 

 

Se recibió el proceso de la referencia habiéndose proferido providencia por parte del 

Honorable Tribunal Administrativo de Santander resolviendo recurso de apelación 

contra el auto de fecha 26 de febrero de 2019 que resolvió excepciones previas, 

revocando parcialmente el numeral SEGUNDO que declaró probada la prescripción 

del derecho para en su lugar declarar la prescripción parcial, por lo que se procede a 

continuar con el trámite.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Sería del caso fijar fecha para continuar con la audiencia inicial de la que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no obstante, en virtud de que ya fueron resueltas 

las excepciones previas, y que se hace necesario atender los principios de celeridad, 

eficacia y economía procesal, así como privilegiar el uso de la tecnología en la 

prestación del servicio de justicia conforme al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 46 la Ley 2080 de 2021, se prescindirá de la continuación 

de la audiencia inicial, para lo cual se efectuarán las siguientes disposiciones:   

   

1. Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y 

fundamentos de la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en 

establecer si la demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la 

sanción moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las 

cesantías, en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o 

presunto originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 21 de 

octubre de 2016. 

 

2. Pruebas Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda 

y se negará la solicitada por la parte demandada con la contestación de la demanda 

por ser suficientes las obrantes en el proceso para tomar una decisión de fondo.  

 
3.        Alegaciones: Toda vez que no existen más pruebas por recaudar en el 

presente asunto, y atendiendo el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

por considerar innecesario convocar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, el 

Despacho procederá a correr traslado por escrito a las partes y al Ministerio Público 

para presentar alegatos de conclusión y concepto de fondo respectivamente. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Santander, en auto de fecha 15 de marzo de 2021, en virtud del 

cual se modificó parcialmente el auto de fecha 26 de febrero de 2019 que resolvió 

excepciones previas.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en el numeral 1 de la 

parte considerativa de este auto. 

 

TERCERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas conforme a lo indicado en el numeral 

2 de la parte motiva.  

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y concepto de fondo, 

respectivamente. Para lo anterior, se concede un término de DIEZ (10) DÍAS, de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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. 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e518c747a7b97b7b1f745e770d5df5558a276e3187be0b195d11f0dfefd5e258

Documento generado en 18/08/2022 08:08:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2018-00516-00    

Tipo de Proceso  Repetición   

Demandante(s):   E.S.E. Clínica Guane 

 notificacionesjudiciales@clinicaguane.gov.co   
Demandado(s):  Edilberto Sarmiento Cuadros 

edisarc@gmail.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por las partes y que no existen excepciones 

previas por resolver. Para tal efecto es necesario precisar:   

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda y la 

contestación. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, así como la contestación oportunamente presentada por la parte 

accionada, se considera que el litigio en este asunto consiste en determinar si el señor 

Edilberto Sarmiento Cuadros, quien se desempeñó como subdirector científico de la 

E.S.E. Clínica Guane en el periodo comprendido entre los años 2009 a 2010, es 

responsable o no, a título de dolo o culpa grave, por la condena impuesta a la entidad 

accionante a través de sentencia de fecha 19 de noviembre de 2015 proferida por el 

Tribunal Administrativo de Santander – Subsección de Descongestión – Sala Única 

con ocasión al fallecimiento de la señora Omaira Díaz Salazar; de tal modo que sea 

procedente ordenarle el pago a favor de la entidad demandante de los valores 

solicitados en la demanda.  

 

Por lo expuesto y en aras de dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte actora con el escrito de 

la demanda y por el accionado con la contestación de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

mailto:notificacionesjudiciales@clinicaguane.gov.co
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CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandante E.S.E. CLÍNICA GUANE para que 

proceda a constituir nuevo apoderado judicial que represente sus intereses en el 

trámite de la referencia.    

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que deberán enviar todos sus memoriales o 

actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al 

buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal habilitado para 

recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del proceso y el 

juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de 

manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 

3007652144.   

   

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P.   

 

Link del expediente: 68001333301420180051600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014
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Bucaramanga, 18 de Agosto de 2022. 
 

Señor 
JUEZ  CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA. 
E.         S.          D. 
 

REF: MEDIO DE CONTROL de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de 
ANGIE CAROLINA ESTUPIÑAN CALDERON contra MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y 
OTRO 

RADICACIÓN:  2019-00198-00. 

PEDRO JOSÉ QUITIAN PRADILLA, varón, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.614.197 de Bucaramanga, abogado 
inscrito, portador de la Tarjeta Profesional número 214.186 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo para notificaciones judiciales pquitianpradilla@hotmail.com correo 
registrado  en el registro nacional de abogados SIRNA, actuando en mi condición de 
apoderado especial del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, me permito manifestar al 
Despacho, que se desisten de los testimonios decretados en auto de fecha 23 de Junio de 
2022. 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 

PEDRO JOSÉ QUITIAN PRADILLA 
C. C. 1.098.614.197 de Bucaramanga 
T. P. 214.186 del C. S. de la J.     

 

mailto:pquitianpradilla@hotmail.com
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Rama Judicial del Poder Publico 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2019-00347-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante(s):   Jairo Andrés Blanco Pérez  

 josimacamo@hotmail.es   
Demandado(s):  Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

maria.cala3224@correo.policia.gov.co 
desan.asjud@policia.gov.co   

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por las partes y que no existen excepciones 

previas por resolver. Para tal efecto es necesario precisar:   

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda y la 

contestación. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, así como la contestación oportunamente presentada por la parte 

accionada, se considera que el litigio en este asunto consiste en determinar la 

legalidad del fallo de primera instancia del 12 de febrero de 2019 proferido por el Jefe   

de Control Interno Disciplinario de la Policía Nacional, que declaró disciplinariamente  

responsable  al  demandante  por  el  cargo  endilgado  y  en consecuencia la sancionó 

con destitución e inhabilidad general de trece (13) años; así como del fallo de  

segunda instancia del 16 de abril de 2019 proferido por la Inspectora Delegada Región 

de Policía No. Cinco, por medio del cual se resolvió el recurso de apelación 

interpuesto por el señor JAIRO ANDRES BLANCO PÉREZ, dentro del proceso 

DESAN-2019-6. 

 

Lo anterior, en aras de determinar si es procedente, o no, dejar sin efecto la 

destitución e inhabilidad impuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL al señor JAIRO ANDRES BLANCO PEREZ, de acuerdo con las 

causales de nulidad propuestas en la demanda; y si es hay lugar al reconocimiento y 

pago de los perjuicios solicitados. 

 

Por lo expuesto y en aras de dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte actora con el escrito de 

la demanda y por el accionado con la contestación de la demanda.  

 

mailto:josimacamo@hotmail.es
mailto:maria.cala3224@correo.policia.gov.co
mailto:desan.asjud@policia.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE PERSONERÍA a la abogada MARIA TERESA CALA 

AMAYA identificada con C.C. 37.864.616 de Bucaramanga y T.P. 137.831 del C.S. 

de la J., como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, en 

los términos y para los efectos del poder conferido visible en el archivo digital 04 del 

expediente.  

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que deberán enviar todos sus memoriales o 

actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al 

buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal habilitado para 

recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del proceso y el 

juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de 

manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 

3007652144.   

   

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P.   

 

Link del expediente: 68001333301420190034700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsRPjESoIzRGqb0ese0JiWoBfvfMKS9vupi05E6BbM7KMg?e=gcGwgR
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente No.  680013333014-2020-00051-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Reinaldo Jaimes Jaimes 
guacharo440@hotmail.com     

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  
ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co 
jaxiand@hotmail.com  

Llamado(s) en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
S.A.S. 
maritza.sanchez@ief.com.co   
Seguros del Estado S.A.  

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S contra la Aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en la carpeta 02 archivo 05 páginas 3-22 del expediente 

digital del proceso de la referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la 
fecha en que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la 
referencia, contaba con pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la 
Sociedad SEGUROS DE EL ESTADO, así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró 
“Garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y 

correcto funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato 
de concesión No. 162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el 
referido contrato, y se encontraba vigentes desde 4 de Enero de 2014, hasta el 
4 de Enero de 2020, tal y como se detalla en la caratula de la póliza que se 
adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:jaxiand@hotmail.com
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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todas las actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este 
llamamiento, entre otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar 

en desarrollo de este convenio” 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra a páginas 6-22 archivo 

05 de la carpeta 02 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte 

demandada cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 

del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 
PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 
PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 
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OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 

REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 
PARA SU EJERCICIO”. (Página 9 archivo 05 carpeta 02).   

 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 3 de febrero de 2022 se 

admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF 

S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la suscripción del contrato 

de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el cual incluye varios 

aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de 

tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio; y que a su 

vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad Estatal No. 96-44-

101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho contrato de concesión, es 

claro entonces que el requisito del derecho contractual se encuentra demostrado en 

este caso, además de haberse indicado los hechos en que se funda la solicitud y los 

fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho admitirá la solicitud presentada 

por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a 

llamar en garantía a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará 

surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. y la Aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
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2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el 

llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., 

y el llamamiento efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa 

en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Archivo 04 página 10Carpeta 02) 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderado del 

Demandado DTTF, al abogado JAIME JOSÉ PÉREZ PÉREZ portador de la tarjeta 

profesional 90.566 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (Archivo 08) 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes interesadas que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

Link: 68001333301420200005100P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErAXoNn4WbVPolFefCfj06gBw97VXjSn4SLGKvr8tgkXOw


 

 
Expediente No. 6800013333014-2020-00051-00  
Auto admite llamamiento en garantía  

5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 076ee537fd88079b9e1ade654de751e1c8b7c69038445a6c1149e6ea8e4c6855

Documento generado en 18/08/2022 08:08:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346


 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente No.  680013333014-2020-00056-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Francis David Oviedo Domínguez 
joaoalexisgarcia@hotmail.com  
henry.leon.1408@gmail.com   

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  
ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co 

Llamado(s) en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
S.A.S. 
maritza.sanchez@ief.com.co   
Seguros del Estado S.A.  

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 
Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S contra la Aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en la carpeta 03 archivo 05 páginas 3-22 del expediente 

digital del proceso de la referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la 
fecha en que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la 
referencia, contaba con pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la 
Sociedad SEGUROS DE EL ESTADO, así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró 
“Garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato 
de concesión No. 162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el 

referido contrato, y se encontraba vigentes desde 4 de Enero de 2014, hasta el 
4 de Enero de 2020, tal y como se detalla en la caratula de la póliza que se 
adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye 
todas las actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este 

mailto:joaoalexisgarcia@hotmail.com
mailto:henry.leon.1408@gmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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llamamiento, entre otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar 
en desarrollo de este convenio” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestaci ón de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito.  

 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra a páginas 6-22 archivo 

05 de la carpeta 03 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte 

demandada cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 

del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 

PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 

PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 
OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 
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FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 
REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 

ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 
PARA SU EJERCICIO”. (Página 9 archivo 05 carpeta 03).   

 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 3 de febrero de 2022 se 

admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF 

S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la suscripción del contrato 

de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el cual incluye varios 

aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de 

tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio; y que a su 

vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad Estatal No. 96-44-

101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho contrato de concesión, es 

claro entonces que el requisito del derecho contractual se encuentra demostrado en 

este caso, además de haberse indicado los hechos en que se funda la solicitud y los 

fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho admitirá la solicitud presentada 

por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a 

llamar en garantía a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará 

surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. y la Aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el 



 

 
Expediente No. 6800013333014-2020-00056-00  
Auto admite llamamiento en garantía  

4 
 

llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., 

y el llamamiento efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa 

en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Archivo 07 página 12 Carpeta 01 del expediente digital) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Link: 68001333301420200005600P  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
[Firma electrónica] 

 
 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnKIrgfe25pJpYkLnM3iTwAB6AoZGF7seHQglbc1F4Awlw
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddbdd874bf78728bb08079e1181da8d658e0bab0ffbe924f8175da9391afb790

Documento generado en 18/08/2022 08:08:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente No.  680013333014-2020-00060-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Carolina Aceros Ortega 
joaoalexisgarcia@hotmail.com  
henry.leon.1408@gmail.com   

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  
ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co 

Llamado(s) en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
S.A.S. 
maritza.sanchez@ief.com.co   
Seguros del Estado S.A.  

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. contra la Aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en la carpeta 03 archivo 05 páginas 3-22 del expediente 

digital del proceso de la referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la 
fecha en que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la 
referencia, contaba con pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la 
Sociedad SEGUROS DE EL ESTADO, así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró 
“Garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y 

correcto funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato 
de concesión No. 162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el 
referido contrato, y se encontraba vigentes desde 4 de Enero de 2014, hasta el 
4 de Enero de 2020, tal y como se detalla en la caratula de la póliza que se 
adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye 

mailto:joaoalexisgarcia@hotmail.com
mailto:henry.leon.1408@gmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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todas las actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este 
llamamiento, entre otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar 

en desarrollo de este convenio” 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra a páginas 6-22 archivo 

05 de la carpeta 03 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte 

demandada cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 

del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 
PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 
PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 



 

 
Expediente No. 6800013333014-2020-00060-00  
Auto admite llamamiento en garantía  

3 
 

OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 

REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 
PARA SU EJERCICIO”. (Página 9 archivo 05 carpeta 03).   

 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 2 de diciembre de 2021 

se admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca – IEF S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la 

suscripción del contrato de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el 

cual incluye varios aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de 

infracciones de tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente 

litigio; y que a su vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad 

Estatal No. 96-44-101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho 

contrato de concesión, es claro entonces que el requisito del derecho contractual se 

encuentra demostrado en este caso, además de haberse indicado los hechos en 

que se funda la solicitud y los fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho 

admitirá la solicitud presentada por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a llamar en garantía a la Aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S y la Aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
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2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el 

llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., 

y el llamamiento efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa 

en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Archivo 08 página 11 Carpeta 01) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Link: 68001333301420200006000P  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhoBzim0vUhIiMYiBVdoWToBnyf_husoWKn29FrLTEwT7w?e=b8ICng
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 27 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 12 DE 
AGOSTO DE 2022.  

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac817a57b3bb05ac9225b796ee6c8791aac4a560f05a5a4c530d594ad359be21

Documento generado en 18/08/2022 08:08:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346


 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente No.  680013333014-2020-00109-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Darwin Robles Vanegas 
guacharo440@hotmail.com     

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  
ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co 

Llamado(s) en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
S.A.S. 
maritza.sanchez@ief.com.co   
Seguros del Estado S.A.  
juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 
Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. contra la Aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en la carpeta 02 archivo 07 páginas 1-20 del expediente 

digital del proceso de la referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la 
fecha en que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la 
referencia, contaba con pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la 
Sociedad SEGUROS DE EL ESTADO, así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró 
“Garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato 
de concesión No. 162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el 
referido contrato, y se encontraba vigentes desde 4 de Enero de 2014, hasta el 

4 de Enero de 2020, tal y como se detalla en la caratula de la póliza que se 
adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye 
todas las actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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llamamiento, entre otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar 
en desarrollo de este convenio” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra a páginas 4-20 archivo 

07 de la carpeta 02 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte 

demandada cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 

del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 

PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 

PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 
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OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 

REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 
PARA SU EJERCICIO”. (Página 7 archivo 07 carpeta 02).   

 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 20 de enero de 2022 se 

admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF 

S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la suscripción del contrato 

de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el cual incluye varios 

aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de 

tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio; y que a su 

vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad Estatal No. 96-44-

101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho contrato de concesión, es 

claro entonces que el requisito del derecho contractual se encuentra demostrado en 

este caso, además de haberse indicado los hechos en que se funda la solicitud y los 

fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho admitirá la solicitud presentada 

por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a 

llamar en garantía a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará 

surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. y la Aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
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2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el 

llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., 

y el llamamiento efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa 

en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Archivo 06 página 11 Carpeta 02) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  

 

Link: 68001333301420200010900 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elafewth5gpNn9FJKhqTB5EB1_pmEwwG8G7C3EoQbyczIg
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente No.  680013333014-2020-00110-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Maicol Steven Infante Medina  
guacharo440@hotmail.com     

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  
ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co 
jaxiand@hotmail.com  

Llamado(s) en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
S.A.S. 
maritza.sanchez@ief.com.co   
Seguros del Estado S.A.  

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S contra la Aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en la carpeta 02 archivo 06 páginas 1-20 del expediente 

digital del proceso de la referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la 
fecha en que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la 
referencia, contaba con pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la 
Sociedad SEGUROS DE EL ESTADO, así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró 
“Garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y 

correcto funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato 
de concesión No. 162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el 
referido contrato, y se encontraba vigentes desde 4 de Enero de 2014, hasta el 
4 de Enero de 2020, tal y como se detalla en la caratula de la póliza que se 
adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:jaxiand@hotmail.com
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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todas las actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este 
llamamiento, entre otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar 

en desarrollo de este convenio” 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.”  
 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra a páginas 4-20 archivo 

06 de la carpeta 02 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte 

demandada cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 

del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 

PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 
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PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 

OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 

MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 
REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 

PARA SU EJERCICIO”. (Página 7 archivo 06 carpeta 02).   
 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 3 de febrero de 2022 se 

admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF 

S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la suscripción del contrato 

de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el cual incluye varios 

aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de 

tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio; y que a su 

vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad Estatal No. 96-44-

101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho contrato de concesión, es 

claro entonces que el requisito del derecho contractual se encuentra demostrado en 

este caso, además de haberse indicado los hechos en que se funda la solicitud y los 

fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho admitirá la solicitud presentada 

por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a 

llamar en garantía a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará 

surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. y la Aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el 
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artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el 

llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., 

y el llamamiento efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa 

en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Archivo 05 página 10 Carpeta 02) 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderado del 

Demandado DTTF, al abogado JAIME JOSÉ PÉREZ PÉREZ portador de la tarjeta 

profesional 90.566 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (Archivo 15) 

 

SÈPTIMO: INFÓRMESE a las partes interesadas que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  

 

Link: 68001333301420200011000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkDbrIvmHl5ItUFV_zOoIzkBjKeWjenEcipw6APF8CsOqQ
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 
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Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00093-00 

Tipo de Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante(s): Octavio Andrés González Estrada  

abgsamuelv@gmail.com  
Demandado(s): Universidad Industrial de Santander – UIS 

notjudiciales@uis.edu.co 
juridica@uis.edu.co 
juridic2@uis.edu.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto que resuelve recurso de reposición y en 

subsidio apelación  

 
Se encuentra el expediente en el Despacho para resolver sobre el recurso reposición 

y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado de la parte accionante, en contra 

de la decisión de negar el decreto la prueba documental y el interrogatorio del 

Representante Legal de la UIS, solicitadas con la demanda y su subsanación. 

 

1. La decisión recurrida 

 

Mediante auto del 07 de julio de 2022 que prescindió de audiencia inicial y fijó el litigio, 

se resolvió entre otras cosas, negar la solicitud de oficiar al Comité Interno De  

Asignación y Reconocimiento de Puntaje de la UIS, para  que  aportara  todos  los  

trabajos y reconocimientos por producción académica en revistas indexadas “Journal 

of Physics: Conferenses Series y Revistas UIS Ingenierías” a los que se hace  

referencia la entidad al decidir el recurso  de  reposición, los cuales no fueron 

entregados por protección de datos; por considerarse que la misma no resulta 

conducente, ni necesaria para resolver el objeto del litigio. 

 

Así mismo, se negó la solicitud de interrogar o realizar cuestionario al Representante 

Legal de la UIS, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 del C.G.P. 

 

2. El recurso 

 

Para sustentar el recurso señala en primer lugar que, la solicitud de oficiar al Comité 

Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje de la UIS para que aporte todos 

los trabajos y reconocimientos por producción académica que hace referencia en 

revistas indexadas “Journal of Physics: Conferenses Series y Revistas UIS 

Ingenierías”, resulta pertinente, conducente y útil para evidenciar que antes de los 

hechos que dieron lugar al presente medio de control, el CIARP sí asignó puntos 

durante varios años a docentes que solicitaron el reconocimiento de este derecho 

salarial a la entidad demandada, lo que da lugar a concluir que en el caso del 

demandante sí se cumple con los requisitos para entregar el reconocimiento 

académico pretendido. 

 

En cuanto a la realización de cuestionario al Representante Legal de la UIS, sostiene 

que esta prueba es pertinente, conducente y útil, para dar a conocer el procedimiento 

adelantado por la UIS frente al reconocimiento de este beneficio salarial por 

mailto:abgsamuelv@gmail.com
mailto:notjudiciales@uis.edu.co
mailto:juridica@uis.edu.co
mailto:juridic2@uis.edu.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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producción académica y para demostrar que el mismo se adelantó por igual respecto 

a cada uno de los beneficiarios. 

 

3. Traslado del recurso  
  

Se surtió el traslado del recurso de reposición conforme al artículo 201A del C.G.P., 

teniendo en cuenta que el apoderado de la parte accionante remitió copia del recurso 

al correo de la entidad accionada, sin que emitiera pronunciamiento al respecto por la 

parte demandada.  

 

4. Oportunidad del recurso  

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021, dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 242. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 
dispuesto en el Código General del Proceso.” 

 

Por su parte, el artículo 318 del C.G.P. señala respecto a la oportunidad para 

presentar el recurso de reposición: “Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto.” 

 

Así las cosas, habiéndose presentado el recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día 07 de julio de 2022, notificado por estado el 08 de julio de 2022, dentro 

de término - 12 de julio de 2022-, el Despacho procederá a su estudio. 

 

5. Consideraciones del Despacho 

 

Los medios de prueba en un proceso, son considerados instrumentos que permiten 

verificar las afirmaciones, o los hechos formulados por cada una de las partes, en la 

medida que proporcionan los elementos de convicción necesarios para resolver el 

objeto del litigio.  

 

Así las cosas, es preciso señalar que de conformidad el artículo 168 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del CPACA, el 

juez debe rechazar “las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las 

inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles”.  

 
De igual forma, el artículo 164 ibidem dispone que toda decisión judicial debe fundarse 

en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, siempre que se 

relacionen con los supuestos fácticos objeto de controversia.  

 

En este sentido, se debe tener en cuenta que “(…) la importancia de la prueba está 

en relación directa con el principio de necesidad. Se requiere ineludiblemente la 

prueba para demostrar los hechos que han de servir de sustento a la aplicación del 

derecho y el juez no está llamado a subsanar la falta de pruebas con el mero 

conocimiento privado o personal”1.  

 
1 Consejo de Estado. Auto del 21 de enero de 2016. C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. Rad: 
11001-03-28-000-2014-00117-00 
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Por su parte la H. Corte Constitucional2 dispone que los medios probatorios son 

relevantes en el proceso, en la medida que es a partir de los mismos que se busca 

reconstruir la situación fáctica para obtener elementos de juicio y así llegar a la verdad 

de los hechos que son objeto de litigio. 

 

En cuanto a los requisitos para el decreto de la prueba contemplados en el artículo 

168 del CGP que se refieren a la pertinencia, conducencia, oportunidad, utilidad y 

licitud, el H. Consejo de Estado indicó: 

 

"Si concebimos la conducencia como la capacidad legal que tiene una prueba para 
demostrar cierto hecho, la encontramos en el examen que pueda realizar el juez 
entre la ley y el uso de ese medio probatorio sin ninguna dificultad legal que anule 
el valor probatorio que se procura. 
 
En cuanto a la pertinencia de la prueba, es de mucha importancia la definición de 
su objeto al momento de su solicitud, ya que éste requisito constituye el único 
juicio válido para que el juez considere la procedencia o no del medio probatorio, 
en atención al artículo 178 del C.P.C., el cual determina que las pruebas deben 
ceñirse al asunto materia del proceso y el juez rechazará ín límine las legalmente 
prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes 
y las manifiestamente superfluas. 
 
Así mismo la utilidad de la prueba se manifiesta en el servicio que preste para la 
convicción de un hecho que aún no se encuentra demostrado con otro medio 
probatorio"3. 

 

Teniendo en cuenta lo precedente, para analizar si se deben decretar las pruebas 

solicitadas por la parte accionante con la demanda y su subsanación, es necesario 

remitirse al objeto de las mismas, para posteriormente determinar si estas guardan 

relación con los hechos y fundamentos de derecho y si se consideran pertinentes, 

conducentes y útiles, para resolver el objeto del litigio.  

 

Así las cosas, solicitó la parte demandante decretar las siguientes pruebas: 

 

• Oficiar al Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, para 

que aportara todos y cada uno de los trabajos y reconocimientos por 

producción académica contenidos en las revistas indexadas “Journal of 

Physics: Conferences Series y Revista UIS Ingenierías”, a los que hace 

referencia la entidad en la respuesta al recurso de reposición interpuesto por 

el accionante, los cuales no fueron entregados por protección de datos.   

• Realizar cuestionario al Representante Legal de la UIS, (que se formularía o 

adicionaría de manera escrita al momento del decreto de la prueba o por 

requerimiento el despacho), a fin de responder acerca del procedimiento 

adelantado por la UIS, para el reconocimiento de puntos salariales por 

producción académica. 

 

De acuerdo con lo expuesto, revisado el objeto del litigio planteado en el auto del 07 

de julio de 2022, este se contrae a determinar si hay lugar a declarar la nulidad de los 

actos administrativos contenidos en las Actas Nros. 08 del 06 de mayo, 15 del 30 de 

abril, 20 del 24 de junio y 29 del 21 de agosto de 2020, proferidas por el Comité Interno 

de Asignación y Reconocimiento de Puntaje –CIARP, así como del oficio de fecha 24 

 
2 Corte Constitucional.  Sentencia T 916 de 2008. Magistrado Ponente Clara Inés Vargas Hernández. 
3 Consejo de Estado. Auto del 07 de febrero de 2007. CP Enrique Gil Botero. Rad: 30138 
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de noviembre de 2020, por medio del cual se resuelve el recurso de reposición y en 

subsidio apelación, interpuesto en contra del acta No. 29 del 21 de agosto de 2020, 

que negó el reconocimiento de asignación de puntos para efectos salariales. 

 

En ese orden de ideas, tal y como indica la misma parte accionante en el recurso de 

reposición, lo que se busca en el asunto de la referencia es determinar si las 

publicaciones relacionadas en la solicitud presentada por el señor Octavio Andrés 

González Estrada, cumplían con los requisitos para otorgar al demandante el 

beneficio por producción académica; para lo cual no resulta necesario, conducente ni 

pertinente el decreto de la prueba documental solicitada, pues lo procedente en este 

caso es realizar el análisis de legalidad de los actos demandados frente a las normas 

y disposiciones que establecen el procedimiento que concede puntos académicos por 

producción académica.  

 

Sumado a lo anterior, se tiene que si bien la parte demandante indica que es 

pertinente el decreto de la prueba solicitada para efectos de demostrar que se estaría 

vulnerando el principio de igualdad, porque la entidad accionada a través del comité 

ha otorgado puntos salariares a otros artículos publicados en la revista “Journal  Of  

Physics Conference Series”, el presente asunto no se refiere a un análisis 

comparativo de cada uno de los puntos otorgados a publicaciones para efectos 

salariales efectuados por la entidad accionada, sino al cumplimiento de requisitos, o 

no, por parte del accionante para efectos del reconocimiento de los beneficios por 

producción académica, para lo cual debe efectuarse un estudio de legalidad de los 

actos demandados en cuanto a las disposiciones normativas y procedimentales que 

regulan la materia en aras de resolver el objeto del litigio, pues incluso en caso de 

haberse otorgado beneficios a otras publicaciones como señala la parte actora, esto 

no constituye fuente de derecho para el reconocimiento invocado por el accionante. 

 

Así las cosas, estima el Despacho que resulta inútil e impertinente decretar la prueba 

documental solicitada por la parte actora, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 

168 del C.G.P. aplicable por disposición del artículo 211 del CPACA, por no ser 

necesaria para resolver el objeto del litigio planteado; motivo por el cual no se repone 

la decisión contenida en el auto recurrido, referente a negar la prueba documental 

solicitada por la parte actora. 

 

En consecuencia, se concederá en el efecto devolutivo para ante el H. Tribunal 

Administrativo de Santander el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria 

en contra de esta decisión, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por otra parte, frente a la realización de cuestionario al Representante Legal de la UIS 

acerca del procedimiento adelantado por dicha entidad para el reconocimiento del 

beneficio por producción académica, considera el Despacho que, si bien dicha prueba 

fue negada, por resultar improcedente su decreto con fundamento en el artículo 195 

del CGP; en aplicación del inciso segundo de la misma norma y en aras de garantizar 

el debido proceso y acceso a la administración de justicia, se repondrá la decisión de 

negar la prueba solicitada, y en su lugar se ordenará al Representante Legal de la 

UIS, que en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, rinda 

informe escrito bajo la gravedad de juramento, sobre el procedimiento adelantado por 

la Universidad Industrial de Santander para el reconocimiento del beneficio por 

producción académica; advirtiéndose que no hay lugar a requerir a la parte actora 
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para que formule cuestionario, pues era su deber informar el objeto de la prueba al 

momento de solicitarla, o incluso en el recuso de reposición, conforme lo dispuesto 

en la norma citada en previamente. 

 

En lo demás, se mantendrán las decisiones adoptadas en auto de fecha 07 de julio 

de 2022, que no fueron objeto de reposición.   

 

Conforme lo expuesto, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER el numeral SEXTO del auto del 07 de julio de 2022, en 

cuanto a la decisión de negar la prueba documental solicitada por la parte actora, 

dirigida al Comité Interno   de Asignación y Reconocimiento de Puntaje de la UIS, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, para ante el H. Tribunal 

Administrativo de Santander, el recurso de apelación oportunamente interpuesto y 

sustentado por la parte demandada contra el mentado auto en cuanto a la decisión 

contenida en el numeral anterior.   

 

TERCERO: REPONER el numeral SEXTO del auto del 07 de julio de 2022, en cuanto 

a la decisión de negar el interrogatorio del Representante Legal de La UIS, y en su 

lugar adicionar un numeral DÉCIMO TERCERO en los siguientes términos: 

ORDENAR que el referido funcionario, en el término de diez (10) días siguientes al 

recibo de la comunicación, rinda informe escrito bajo la gravedad de juramento, sobre 

el procedimiento adelantado por la Universidad Industrial de Santander para el 

reconocimiento del beneficio por producción académica, de acuerdo lo señalado en 

las consideraciones. 

 

CUARTO: ESTARSE a lo resuelto en las demás órdenes proferidas en el auto de 

fecha 07 de julio de 2022 que no fueron objeto de reposición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2022-00012-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante(s): Nelly Moreno Quintero  

nemorqui@hotmail.com  

silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

Demandado(s): Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Municipio de Girón 
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto deja sin efectos admisorio. Inadmite. 

 

Mediante providencia de fecha 17 de febrero de 2022, el Despacho dispuso entre 

otras cosas, la admisión de la demanda de la referencia, encontrándose en la 

actualidad en turno para resolver sobre la reforma de la demanda. No obstante, al 

amparo de la garantía del debido proceso, se realiza una nueva revisión de la 

demanda, así como de los anexos verificándose que existen unas falencias que 

impiden un pronunciamiento de fondo de continuarse con el proceso en estos 

términos. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

demanda inicialmente la legalidad de la “CARTA - CODICO GD-F.01 de fecha 

8/3/2021, expedido por LUISA FERNANDA MONTERO LZCANO donde niegan el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna 

de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990” proferida por la Secretaría de 

Educación del Municipio de Girón.  

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 1437 de 2011, cuando 

se pretende la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión.  

 

En el sub-lite, luego de realizar una revisión detallada del texto de la demanda y sus 

anexos se hace necesario ordenar la corrección de la misma, como quiera que el acto 

que se anexa como respuesta a la petición de reconocimiento de sanción moratoria 

elevada por la demandante no contiene una decisión de fondo sobre el particular. 

Veamos: 

− En la página 53 se encuentra la Carta de fecha 03 de agosto de 2021, suscrita 

por la Secretaria de Educación del Municipio de Girón, en la cual se indica de 

manera general que esa secretaría no es la responsable de realizar el pago 

de los intereses moratorios por pago tardío de las cesantías y sus intereses, 

siendo ello competencia del Fondo. Respuesta genérica, dirigida a docentes 

y apoderados. 
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Ahora bien, pese a que la parte demandante presentó reforma de la demanda, 

modificando el acto demandado, señalando para tal efecto la “CARTA, de fecha 20 

DE AGOSTO DE 2021 con radicado GRN2021EE001989, expedido por LUISA 

FERNANDA MONTERO LIZACANO, donde niegan el reconocimiento y pago de la 

SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50 de 1990”, dicho documento no es un acto administrativo sino un oficio 

remisorio de la carta del 3 de agosto señalada en el párrafo anterior. 

 

Así las cosas, se advierte que en el presente asunto no se encuentra debidamente 

individualizado el acto administrativo que negó concretamente el reconocimiento 

pretendido, pues la carta demandada es un documento genérico que se limita a 

señalar que el competente para reconocer o negar el pago de la sanción mora 

pretendida es la Fiduprevisora como vocera del Fomag, por lo cual deberá procederse 

con la corrección de la demanda indicando si elevó petición directamente al Fondo y 

si obtuvo respuesta expresa o ficta, debiendo adecuarse los hechos y las 

pretensiones, si es del caso. 

 

Es deber del juez entonces remediar los yerros en los que pudo haber incurrido ya 

que tal como lo ha dicho la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, una actuación 

ilegal, no puede atar al juez para que se continúe en el error1. 

 

En consecuencia, en garantía del derecho fundamental al debido proceso, SE 

DEJARÁ SIN EFECTOS JURÍDICOS el auto admisorio de fecha 17 de febrero de 

2022, y en su lugar se dispondrá la INADMISIÓN de la demanda de conformidad con 

lo señalado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 con el fin de que se proceda 

con su subsanación conforme a lo señalado en precedencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS EL AUTO DE FECHA 17 DE 

FEBRERO DE 2022 por medio del cual se admitió la demanda, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que la parte actora 

proceda con su subsanación en el término de DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo señalado 

en la parte motiva.  

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, único 

canal habilitado para la recepción de memoriales, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en un solo archivo en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

 
1 Consejo de Estado sección tercera C.P. Dra. María Elena Giraldo Gómez Rad. 16868, 5 de octubre de 
2000. 
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intervinientes en el proceso. Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de 

audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
[Firma electrónica]  

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN   
Juez   
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 

AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No.  680013333014-2022-00027-00   

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Olga Piedad Guerrero Muñoz 
 olgapiedadgrerrerom@gmail.com 
 rgabogados08@gmail.com     

Demandado(s):  Municipio de Bucaramanga – Concejo Municipal  

sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 

 juridica@concejodebucaramanga.gov.co  

Azucena Cáceres Ardila  

azucenacaceres@hotmail.com   
Tercero 

Interviniente: 

Universidad del Quindío 

notificaciones@uniquindio.edu.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto rechaza demanda por no subsanar 

 

Se encuentra el asunto referencia para estudio de admisión, advirtiéndose que no se 

presentó escrito de subsanación. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Mediante auto del 9 de junio de 2022 este juzgado procedió a obedecer y cumplir lo 

resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander dentro del proceso de la 

referencia, avocando el conocimiento del asunto a través del ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho e inadmitiendo la demanda con el 

fin de que se subsanara atendiendo la adecuación al medio de control 

correspondiente. 

 

En concreto se ordenó tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

• Elevar claramente y por separado las pretensiones nulidad y el 

restablecimiento que se deriva ellas, respecto del acto administrativo 

demandado.   

• Determinar claramente el concepto de violación. 

• Acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el 

artículo 161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011 (Conciliación).  

• Cumplir con la carga impuesta en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Así, al haberse notificado el auto de inadmisión de la demanda el pasado 10 de junio 

de 2022, el término de los diez (10) días otorgados para la subsanación feneció el 

pasado 28 de junio del año en curso sin que se allegara escrito por la parte 

demandante atendiendo lo ordenado. Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 169 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 se impone para el Despacho 

proceder con el rechazo de la demanda. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda interpuesta por OLGA PIEDAD GUERRERO 
MUÑOZ, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente 
proveído.  

 

SEGUNDO:  EJECUTORIADO este proveído ARCHÍVENSE las diligencias, previas 

las anotaciones de rigor en el Sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2022-00032-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante(s): Parque Industrial de Bucaramanga P.H. 
copropiedadpib@hotmail.com   
oruizto@hotmail.com    

Demandado(s): Corporación Autónoma Regional para la Defensa de 
la Meseta de Bucaramanga – CDMB   

notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co  
Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 

procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto admite demanda 

 

Pese a que no se obtuvo respuesta al requerimiento efectuado con el fin de obtener 

la constancia de notificación del acto demandado, deberá privilegiarse el derecho de 

acceso a la administración de justicia, quedando el aspecto de la caducidad del medio 

de control sujeto a lo que prueben las partes. En consecuencia, por reunir los 

requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la demanda de la 

referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta a través de apoderado judicial por 

PARQUE INDUSTRIAL DE BUCARAMANGA P.H., en contra de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA 

– CDMB. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 

BUCARAMANGA de conformidad con el artículo 199 en concordancia con el inciso 

final del artículo 162 del CPACA, modificados por los artículos 48 y 35 de la Ley 2080 

de 2021, respectivamente. Para tal efecto adjúntese copia del presente auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma indicada en el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para los 

fines previstos en el artículo 172 del CPACA. El traslado empezará a correr una vez 

surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, esto es, gestionar y allegar dentro del término allí 

mailto:copropiedadpib@hotmail.com
mailto:oruizto@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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establecido, el expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado ORLANDO RUIZ 

TORRES portador de la T.P. 150.494 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, los términos y para los efectos del poder conferido (Doc. 02).  

  
SÉPTIMO:  INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, único 

canal habilitado para recepción de memoriales, especificando en el asunto el radicado 

del proceso y el juzgado al que se dirige, en un solo archivo en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso. Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de 

audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy  19 DE 

AGOSTO DE 2022 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2022-00045-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante(s): Édgar Arturo Fuentes Sandoval  
silviasantanderlopezquintero@gmail.co 

Demandado(s): Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Municipio de Floridablanca – Secretaría de 
Educación 
notificaciones@floridablanca.gov.co 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra el asunto referencia para estudio de admisión. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
Mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022 (Doc. 04), se inadmitió la demanda de 

la referencia concediéndose el término de diez (10) días para que se identificara 

plenamente el acto que contenía la decisión expresa de la administración respecto de 

la petición de pago de la sanción moratoria, adecuando las pretensiones de nulidad y 

acreditando el trámite conciliatorio respecto de dicho acto so pena de contarse de 

forma ininterrumpida el término de caducidad.  

 
Dentro del término otorgado la parte actora allegó escrito de subsanación y reforma 

de la demanda (Doc. 06); no obstante, revisado el contenido del mismo, se advierte 

que no se corrigen las falencias advertidas por esta instancia, pues si bien la parte 

demandante añade como pretensión la nulidad del oficio Radicado No. 

20210172653181 de fecha 27/09/2021 proferido por el Fomag por medio del cual se 

negó el derecho que invoca a través del presente medio de control, se mantiene en 

elevar las pretensiones de nulidad contra un acto que no contiene la decisión de la 

administración respecto de la petición de pago de la sanción moratoria, sino que 

anuncia que esa entidad no es la responsable del reconocimiento y pago solicitado. 

 

Al respecto se tiene que el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 indica que “toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 

repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 

inciso segundo del artículo anterior.” 

 

En este sentido, el H. Consejo de Estado ha señalado que no todos los 

pronunciamientos realizados por la administración, tienen el carácter de actos 

definitivos que cumplan con los requisitos exigidos por el CPACA para su control 

judicial. A la luz de éste último, podrán demandarse en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, los actos de carácter particular que pongan 

fin a un procedimiento administrativo, de manera que creen, modifiquen o extingan 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones@floridablanca.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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una situación jurídica del titular que acude a la jurisdicción, pues estos son los que 

contienen la voluntad de la administración.  

 

Así lo ha dicho la Máxima corporación:  
 
“Para resolver, la Sala reitera que las acciones impugnatorias, es decir, 
aquellas acciones mediante las cuales se ventilan pretensiones dirigidas a 
atacar la validez de un acto administrativo particular, parten de un presupuesto 

fundamental que consiste en que no todos los actos de la Administración son 
actos administrativos propiamente dichos y, por ende, susceptibles de 
cuestionamiento por la vía jurisdiccional. Dicho de otro modo, el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho se ha de dirigir contra los 
actos jurídicos definitivos, que son los verdaderos actos administrativos, y no 
contra actos de impulso de un procedimiento, ni contra actos de mera 
ejecución de procedimientos concluidos. Así, por ejemplo, los actos 
preparatorios, los actos de simple ejecución y los actos de trámite, no son 
demandables mediante este tipo de acciones. Solamente los actos definitivos 
pueden ser demandados. Y por acto definitivo se entiende aquel que resuelve 
de fondo la cuestión planteada ante la Administración. En otras palabras, acto 
definitivo particular es el que comúnmente niega o concede el derecho 

reclamado ante la autoridad y que, por ende, crea, modifica o extingue una 
situación jurídica, con efectos vinculantes para el particular. El único acto de 
trámite demandable es el que declara desistida la petición en interés particular, 
según el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. No todo lo que la Administración 
dice o hace se traduce en un acto administrativo demandable, de ahí que se 
hable de los actos de la Administración para diferenciarlos de los actos 
administrativos propiamente dichos”.1 

 

En ese orden de ideas, es claro que para que la demanda sea admitida no basta con 

que se allegue un escrito de subsanación dentro del término de diez (10) días 

otorgados para subsanar, pues se deben corregir con suficiencia los defectos 

evidenciados, so pena de no poder tener por subsanada la demanda, como se 

evidencia en el presente asunto, toda vez que el primer acto frente al cual se pretende 

su declaratoria de nulidad – Carta del 03 de agosto de 2021 suscrita por la Secretaria 

de Educación del Municipio de Girón – no es susceptible de control judicial, por cuanto 

no entraña una verdadera decisión de la administración frente a la petición realizada. 

 

Referente al segundo acto demandado, esto es el oficio Radicado No. 

20210172653181 de fecha 27/09/2021 proferido por el Fomag, considera esta 

instancia que respecto del mismo operó el fenómeno de caducidad, teniendo en 

cuenta que los 4 meses establecidos en el artículo 164 numeral 2 literal c) de la Ley 

1437 de 2011 fenecieron el 28 de enero de 2022, y la demanda solo fue interpuesta 

hasta el 28 de febrero de 2022, esto es, un mes después de vencido el plazo oportuno, 

sin que sea viable tener por interrumpido el término en virtud del trámite de 

conciliación prejudicial acreditado, pues allí si bien concurrieron las dos entidades 

aquí demandadas, solo se convocó pretendiendo la nulidad de la carta del 3 de agosto 

de 2021 proferida por la Secretaría de Educación y no el acto administrativo del 27 de 

septiembre de 2021 proferido por la Vicepresidencia del Fomag (Ver. Doc 06 Pág. 76)  

 

Así las cosas, al no ser susceptible de control judicial la primera pretensión y 

encontrándose viciada de caducidad la segunda pretensión, en consideración del 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso administrativo, sección cuarta. Sentencia del 15 de mayo 
de 2014. Consejero ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. Rad No. 20001-23-33-000-2013- 
00005-01(20295) 
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Despacho procede el rechazo de la demanda, en los términos de los numerales 1º y 

3° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia interpuesta por ÉDGAR 
ARTURO FUENTES SANDOVAL, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  EJECUTORIADO este proveído ARCHÍVENSE las diligencias, previas 

las anotaciones de rigor en el Sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 
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Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86212172ca097dece45ea8ef8fc1d889525ba4c445a714512910f0dc764e96a4

Documento generado en 18/08/2022 08:08:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/3465
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/3465


 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 
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Expediente No. 680013333014-2022-00047-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante(s): Margareth Julyana Holguín Mariño 
silviasantanderlopezquintero@gmail.co 

Demandado(s): Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Municipio de Bucaramanga 
notificaciones@bucaramanga.gov.co 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra el asunto referencia para estudio de admisión. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
Mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022 (Doc. 04), se inadmitió la demanda de 

la referencia concediéndose el término de diez (10) días para que se identificara 

plenamente el acto que contenía la decisión expresa de la administración respecto de 

la petición de pago de la sanción moratoria, adecuando las pretensiones de nulidad y 

acreditando el trámite conciliatorio respecto de dicho acto so pena de contarse de 

forma ininterrumpida el término de caducidad.  

 

Dentro del término otorgado la parte actora allegó escrito de subsanación y reforma 

de la demanda (Doc. 08); no obstante, revisado el contenido del mismo, se advierte 

que no se corrigen las falencias advertidas por esta instancia, pues si bien la parte 

demandante añade como pretensión la nulidad del oficio Radicado No. 

20210173454741 de fecha 25/10/2021 proferido por el Fomag por medio del cual se 

negó el derecho que invoca a través del presente medio de control, se mantiene en 

elevar las pretensiones de nulidad contra un acto que no contiene la decisión de la 

administración respecto de la petición de pago de la sanción moratoria, sino que 

anuncia que esa entidad no es la responsable del reconocimiento y pago solicitado. 

 

Al respecto se tiene que el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 indica que “toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 

repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 

inciso segundo del artículo anterior.” 

 

En este sentido, el H. Consejo de Estado ha señalado que no todos los 

pronunciamientos realizados por la administración, tienen el carácter de actos 

definitivos que cumplan con los requisitos exigidos por el CPACA para su control 

judicial. A la luz de éste último, podrán demandarse en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, los actos de carácter particular que pongan 

fin a un procedimiento administrativo, de manera que creen, modifiquen o extingan 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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una situación jurídica del titular que acude a la jurisdicción, pues estos son los que 

contienen la voluntad de la administración.  

 

Así lo ha dicho la Máxima corporación:  
 
“Para resolver, la Sala reitera que las acciones impugnatorias, es decir, 
aquellas acciones mediante las cuales se ventilan pretensiones dirigidas a 
atacar la validez de un acto administrativo particular, parten de un presupuesto 

fundamental que consiste en que no todos los actos de la Administración son 
actos administrativos propiamente dichos y, por ende, susceptibles de 
cuestionamiento por la vía jurisdiccional. Dicho de otro modo, el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho se ha de dirigir contra los 
actos jurídicos definitivos, que son los verdaderos actos administrativos, y no 
contra actos de impulso de un procedimiento, ni contra actos de mera 
ejecución de procedimientos concluidos. Así, por ejemplo, los actos 
preparatorios, los actos de simple ejecución y los actos de trámite, no son 
demandables mediante este tipo de acciones. Solamente los actos definitivos 
pueden ser demandados. Y por acto definitivo se entiende aquel que resuelve 
de fondo la cuestión planteada ante la Administración. En otras palabras, acto 
definitivo particular es el que comúnmente niega o concede el derecho 

reclamado ante la autoridad y que, por ende, crea, modifica o extingue una 
situación jurídica, con efectos vinculantes para el particular. El único acto de 
trámite demandable es el que declara desistida la petición en interés particular, 
según el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. No todo lo que la Administración 
dice o hace se traduce en un acto administrativo demandable, de ahí que se 
hable de los actos de la Administración para diferenciarlos de los actos 
administrativos propiamente dichos”.1 

 

En ese orden de ideas, es claro que para que la demanda sea admitida no basta con 

que se allegue un escrito de subsanación dentro del término de diez (10) días 

otorgados para subsanar, pues se deben corregir con suficiencia los defectos 

evidenciados, so pena de no poder tener por subsanada la demanda, como se 

evidencia en el presente asunto, toda vez que el primer acto frente al cual se pretende 

su declaratoria de nulidad – Oficio del 25 de agosto de 2021 radicado 

BUC2021EE009115, suscrita por la Secretaria de Educación del Municipio de 

Bucaramanga – no es susceptible de control judicial, por cuanto no entraña una 

verdadera decisión de la administración frente a la petición realizada. 

 

Referente al segundo acto demandado, esto es el oficio Radicado No. 

20210173454741 de fecha 25/10/2021 proferido por el Fomag, considera esta 

instancia que respecto del mismo operó el fenómeno de caducidad, teniendo en 

cuenta que los 4 meses establecidos en el artículo 164 numeral 2 literal c) de la Ley 

1437 de 2011 fenecieron el 28 de febrero de 2022, y la demanda solo fue interpuesta 

hasta el 1º de marzo de 2022, esto es, un día después de vencido el plazo oportuno2, 

sin que sea viable tener por interrumpido el término en virtud del trámite de 

conciliación prejudicial acreditado, pues allí si bien concurrieron las dos entidades 

aquí demandadas, solo se convocó pretendiendo la nulidad del oficio 

BUC2021EE009115 del 21/12/2021(sic) proferido por la Secretaría de Educación y 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso administrativo, sección cuarta. Sentencia del 15 de mayo 
de 2014. Consejero ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. Rad No. 20001-23-33-000-2013- 
00005-01(20295) 
2 Si bien el correo de radicación fue enviado el 28 de febrero de 2022, la hora de ingreso es 17:26 (5:26 

p.m.), esto es, por fuera del horario judicial, de tal forma que se tiene presentada hasta el día hábil 
siguiente, esto es, el 1º de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Acuerdo 
PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del C.G.P. 
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no el acto administrativo del 25 de octubre de 2021 proferido por la Vicepresidencia 

del Fomag (Ver. Doc 08 Pág. 90)  

 

Así las cosas, al no ser susceptible de control judicial la primera pretensión y 

encontrándose viciada de caducidad la segunda pretensión, en consideración del 

Despacho procede el rechazo de la demanda, en los términos de los numerales 1º y 

3° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda interpuesta por MARGARETH JULYANA 
HOLGUÍN MARIÑO, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 
del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  EJECUTORIADO este proveído ARCHÍVENSE las diligencias, previas 

las anotaciones de rigor en el Sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

 

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2022-00211-00   

Tipo de Proceso Acción Popular 

Demandante(s): Álvaro Rondón Azuero 
rondonalvaro5@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de Bucaramanga 
notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Defensoría del 
Pueblo: 

Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Providencia: Auto inadmite demanda 

 
En ejercicio del medio de control de Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos, concurre a esta instancia el ciudadano ÁLVARO RONDÓN AZUERO en 

contra del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, pretendiendo se le ordene orientar y 

hacer presencia en la renovación de la Junta de acción comunal del barrio Mutis de 

Bucaramanga. 

 

Como fundamento de sus pretensiones, estima que se vulneran los preceptos 

contemplados en los artículos 3° y 4° de la Ley 2166 de 2021 “Por la cual se deroga 

la Ley 743 de 2002, se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de 

Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal y se establecen 

lineamientos para la formulación e implementación de la política pública de los 

organismos de acción comunal y de sus afiliados, y se dictan otras disposiciones.”. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos que debe contener el escrito de demanda 

tratándose del medio de control incoado, el artículo 18 de la Ley 472 de 1998 

establece: 

 

“ARTICULO 18. REQUISITOS DE LA DEMANDA O PETICION. Para 
promover una acción popular se presentará una demanda o petición con los 
siguientes requisitos: 
a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 
b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su 
petición; 
c) La enunciación de las pretensiones; 
d) La indicación de la personas natural o jurídica, o la autoridad pública 
presuntamente responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible; 
e) Las pruebas que pretenda hacer valer; 
f) Las direcciones para notificaciones; 

g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción. 
La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión 
que la motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el curso del 
proceso se establezca que existen otros posibles responsables, el juez de 
primera instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí 
se prescribe para el demandado.”. 
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De la revisión del escrito de demanda, se observa que no cumple con los requisitos 

establecidos en la norma indicada, pues se echa de menos la referencia y fundamento 

de los derechos e intereses colectivos que se estiman vulnerados.   

 

Recuérdese que este medio de control se encuentra instituido específicamente para 

la protección de los derechos e intereses colectivos, dentro de los que se encuentran 

los estipulados en el artículo 4° de la Ley 472 de 1998, así como aquellos definidos 

como tales en la Constitución Política – artículos 78 a 82 -, las leyes ordinarias y los 

tratados de Derecho Internacional celebrados por Colombia. 

 

No obstante, las disposiciones invocadas en el escrito de demanda no se relacionan 

con los derechos e intereses colectivos así señalados en las normas vigentes; sino 

que se refieren al derecho a la libre asociación, dispuesto en el artículo 38 de la 

Constitución Política de Colombia, ubicado dentro del capítulo destinado a los 

derechos fundamentales y, por lo tanto, su protección no puede invocarse a través 

del medio de control de protección de derechos e intereses colectivos. 

 

Por otra parte, en cuanto a los requisitos de procedibilidad del medio de control 

incoado, el numeral 4 del artículo 161 del C.P.A.C.A establece: 

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 
previos en los siguientes casos: 
(…) 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos 
se deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este 
Código. (…)” (Negrilla fuera del texto) 
 

En lo concerniente al requisito mencionado, el artículo 144 de C.P.C.A señala: 
 

“Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en 
ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias 
de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la 
autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días 
siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 
ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, 
cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en 
contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá 
sustentarse en la demanda.”  (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 
 
Revisado el contenido de la demanda considera el Despacho que no existe prueba 

documental que dé cuenta del cumplimiento del requerimiento previo elevado ante 

el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA para la adopción de las medidas necesarias de 

protección de los derechos e intereses colectivos contenidos en la Ley 472 de 1998; 

la Constitución Política – artículos 78 a 82 -, las leyes ordinarias y los tratados de 

Derecho Internacional celebrados por Colombia.  

 

Al respecto, si bien dentro del acervo probatorio que se anexa, se allegan peticiones 

presentadas ante la autoridad accionada; las mismas corresponden a actuaciones 

iniciadas con miras a obtener información acerca del trámite administrativo 

adelantando por la entidad, tendiente a avalar y vigilar la junta de acción comunal del 
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barrio Mutis de Bucaramanga, así como a solicitar copias del proceso administrativo 

llevado por la secretaría de desarrollo social contra los dirigentes de la junta de acción 

comunal mencionada.  

 

No obstante, en ninguna de dichas peticiones se precisa del ente territorial la 

protección de derechos e intereses colectivos, sino el adelantamiento de un trámite 

netamente administrativo frente a la asociación del barrio Mutis de Bucaramanga. 

 

Adicionalmente, considera el Despacho que tampoco puede darse aplicación a la 

excepción prevista en el artículo 144 Ibidem a fin de obviarse el requisito mencionado, 

toda vez que, en la demanda, no se sustenta debidamente la inminencia del peligro 

irremediable en virtud del cual se pueda prescindir del requisito en lo relacionado con 

la pretensión en comento. 

 

Así las cosas, se dispondrá la INADMISIÓN de la demanda de conformidad con lo 

señalado en el artículo 170 del C.P.A.C.A, por carecer de los requisitos anteriormente 

mencionados, otorgándole al actor popular el término de diez (10) días para que 

corrija la misma, adecuándola en sus hechos, fundamentos, pretensiones y pruebas 

al medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos contenidos 

en la Ley 472 de 1998; la Constitución Política – artículos 78 a 82 -, las leyes 

ordinarias y los tratados de Derecho Internacional celebrados por Colombia y, 

allegando constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad, so pena de dar 

aplicación al rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de DIEZ (10) DÍAS para que el actor popular 

corrija la demanda conforme a lo señalado en la parte motiva, so pena de dar 

aplicación al rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
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24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

Link expediente: 68001333301420220021100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 28 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 19 DE 
AGOSTO DE 2022 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

Firmado Por:

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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